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trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena el' costas.»

Lo que comunico a VV 11
Dios guardd a VV 11.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general de la fun

ción Púb:lca, VicepreSldf>nfe segundo de la Comisión Intermi
oislerial de la AISS. Jullan Alvarez Alvarez.

limos Sres....

mera Vá2quez contra la resolución, dictada en reposición. de
i<) de funlO de 1982 del Director general de la Función Pública
c.ontirmat.nria de la de· 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Adminis
trativos, ton efectos de 1 de eneTO de 1982. la que declaramos.
parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que a I~

fecha de efectividad del nombramiento se refiere. señalando
que la que oorresponde par's todos los efectos económicos y
administra.tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa .:::ondena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junio de 1984-EI Director general de la fun

ción PúLlica. Vlcepresid~nte segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

14812 RF.SOLlIC ION de 7 de junio de 1984, de la Direc·
clón General de la Función Pública, DO' la que
se dispone el cumplimiento de la sentl?nda dtc
toda por la Audiencia NaciOnal en el recurso
contencioso- administrativo tnterpuestc por doña
Adelina Ruiz Carmana.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
cont:<lncloso-admlnistrativo Interpuesto por don Angel Rodrl
guez González contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de lunlo de 1962 del Director general de la Punción Pública,
confirmatoria de la de 2!7 de noviembre de 1961. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de 1 de enero de 1962. la que declaramos parclal
mente nula por no conforme a Derecho en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. sellalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis-

RESOLUCION de 7 de junto de 1984, de 1<. Direc
ción General de la Función Pública, por la qu..
se dispone el cumpllmlento de la .entencia dic
tada por la Audiencia Na,cional en el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por dalla
<4.licia Moreno Postigo.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de lulio de 1980),
esta Dirección General de la Punclón Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Intermlnisterlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Prnfeslonales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en aus propios términos el
fallo de la sentencia 'dictada con fecha ao de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
clonal en el recurso contencloso-admlnlstratlvo número 13.665.
promovido por dolla Alicia Morena Postigo sobre nombramien
to de funclona·rlo de carrera de la AISS, con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos, Que debamos estimar y estimamos el recurso
oontencioso-admlnlstratlvo Interpuesto por dolla Alicia Moreno
Postlgo contra la resolución, dictada en reposición. de 30 de
lunlo de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 2!7 de noviembre de 1981. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxi liares,
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramns parcial
mente nula por no conforme a Derecho en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, setlaiando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
rondena en costas .•
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Lo que comunloo a vv. n.
Dios guarde a vv. 11.
Madrid, 7 de junlo de 1984.-EI Director general de la Fun

clón Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interml
nlsterlal de la AISS, Julién Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ,,;

lImos. Sres.' Por delegación [Orden del MInisterio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Iulio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre'idencla
segunda de la Comisión Intermlnlstarial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha ao de enero de 1984 por
la Sala de lo Contenciosa-Administrativa de la Audiencia Na
cIonal en el recurso contencioso-adDÚnlBtrativo número 13.841,
promovido por dolla Adellna Ruiz Carmona, sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es dei siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doda Adeltna Ruiz
Carmona contra la resolución, dictada en reposIción, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Funclón Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados. con
efectos de 1 de enero de 1962, la que declaramos parcialmente
oula por no oonforme a Detecho sn lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, sellalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administ.rativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin Que hagamos expresa condena
en costas.-

Lo que comunloo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun·

clón Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nistarial de la AISS, Julién Alvarez Alvarez.

TImos, Sres....

R¡;;SOLUC10N de 7 de junio de 1984. de la Direc
Ción Genera! de la Función PúbUca, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Na,ciona! en e! recur"o
contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Manuel Hernández Sánchez.

14811 RESOLUCION de 7 de funlo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Públic<J, por la que
se dispone el cumplimiento de la (entenda dic
tada por la Audiencla N<>cional en el ....curso
contencloao-<uiministratlvo interpuesto por do"
Angel RodrigU6z González

limos. Sres.: Por delegación IOrden del Ministerio de Traba
lo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de lullO de 1980),
esta DIrección General de la función Pública, V oepresldencla
segunda de la Comisión Intermlnlsterlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada oon fecha ao de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na·
clonal en el recurso contenclOSo-admlnistratlvo número 13.740,
promovido por don Angel Rodrlguez González sobre nombra
miento de funcionario de carrera' de la AISS, con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento ea del slgulen le
tenor:
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Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980J.
esta Dirección General de la FuncIón Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerlal de la Administración
Institucional de Servicios Soclo-Profesionales. ha tenido a bien
dispoDer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de ¡a a~lltencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na·
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.328,
:>rom<>v'do por don Juan Manuel Hernández Sánchez, sobre
nombran/·.ento de funcionario de carrera de la AISS. con efec·
tos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguien·
te tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencloso-ildministratlvo interpuesto por don Juan Manuel
Hernénd..z Sánchez contra la resolución, dictada en reposi
ción. de 30 de junlo de 1982 del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 2!7 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
AuxUil\res. oon efectos de 1 de enero de 1982, la que declara
mos parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que
a la fecha de efectividad del nombraDÚento se refiere, seña-

. lando que la que corresponde para todos los efectos económi
cns y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos expresa condena en costas.-

Lo que comunioo a VV. II.
Dios guarde a VV, 11.
Madrid, 7 de junIo de 1984.-EI Director general de la Fun·

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi.
nisterial de la AISS, Julién Alvarez Alvarez,

limos. Sres .."


